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MÓDULO 5: “La publicidad” 

 
Analizar el poder de la publicidad y en especial, 
su papel en el uso y abuso de los denominados 
"productos milagro"  

 
1. PRESENTACIÓN 
 
Basta con ojear asiduamente un periódico, una revista, un suplemento 
semanal, para encontrarnos, más pronto o más tarde, con anuncios que 
llaman nuestra atención por las maravillas que prometen: el elixir de la 
eterna juventud, la llave de la riqueza, la joya comegrasa... 
 
Todos estos productos vienen a dar respuesta a nuestras ilusiones: 
¿Quién no quiere ser más guapo/a, más rica/o, tener más éxito en la 
vida, rebosar salud...? Hay personas que para conseguirlo venderían el 
alma al diablo... Sí, sí, textualmente, lo vemos en algunas películas y 
series de televisión, pero debe funcionar también en la vida real, 
porque de ello tratan ahora y trataban históricamente algunos 
anuncios. Los argumentos eran y siguen siendo convincentes, o al 
menos “picaban” muchas personas “por si acaso”. Además, ¿quién no 
quiere ser eternamente joven al precio de 40 euros? 
 
Este material didáctico multimedia quiere poner a los participantes en la 
actividad ante un espejo en el que se vean (nos veamos) reflejados en 
él: por una parte criticando los anuncios, riéndose de ellos y por otra 
parte... tal vez diciendo también ¿Y si fuese verdad...?       
  
 
2. OBJETIVOS FORMATIVOS  
 

 Analizar los anuncios de los llamados “productos milagro” y 
de los productos con declaraciones de propiedades 
saludables. 

  
 Ser conscientes del poder de atracción que tienen 

determinadas campañas de publicidad que venden lo que 
conecta con las eternas aspiraciones del ser humano.  

 
 Aprender a actuar de forma crítica y reflexiva ante anuncios 

que contradicen la lógica y la ciencia.  
 

 Analizar anuncios medioambientalistas.  
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3. CONTENIDOS 
 
PUBLICIDAD  
   
Toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, 
pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, 
artesanal o profesional con el fin de promover de forma directa o 
indirecta la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, 
derechos y obligaciones es publicidad. 
 
La actitud crítica ante el fenómeno publicitario es la mejor 
recomendación que puede seguir el usuario, saber discernir entre el 
producto publicitado y el envoltorio publicitario cargado de persuasión y 
de valores asociados.   
 
Legalmente el contenido de la publicidad puede ser exigido por los 
consumidores. Las prestaciones, condiciones, propiedades y garantías 
expuestas en la publicidad se pueden reclamar incluso aunque no 
figuren expresamente en el contrato. El valor contractual de la 
publicidad permite a los consumidores exigir las condiciones expuestas 
en un anuncio, incluso aunque la oferta esté agotada, si no se 
concretan sus limitaciones. 
 
Todos los consumidores tienen la posibilidad de solicitar la cesación o 
rectificación de una publicidad ilícita. Con la cesación se paraliza la 
difusión de la campaña publicitaria. Con la rectificación se consigue, 
además de la paralización, obligar al anunciante a publicar el anuncio 
corregido en los mismos medios en que se produjo la infracción. Estos 
derechos pueden ejercerse ante la empresa anunciante o ante los 
tribunales si obtenemos respuesta negativa de la primera. 
 
Los consumidores y las asociaciones u organizaciones que tengan un 
interés legitimo en la lucha contra la publicidad engañosa o en la 
regulación de la publicidad pueden proceder judicialmente contra esta 
publicidad o someter esta publicidad a una autoridad administrativa 
competente bien para que ésta se pronuncie sobre las reclamaciones o 
bien para entablar las acciones judiciales pertinentes.  
 
En España, los consumidores también disponen de la posibilidad de 
dirigirse a la Asociación para la Autorregulación de la Comunicación 
Comercial (Autocontrol), que  es una instancia para la resolución 
extrajudicial de conflictos en el ámbito publicitario creada por el propio 
sector: anunciantes, medios, agencias. Prevé en su procedimiento la 
recepción de reclamaciones de particulares y organizaciones sociales y 
de consumidores, además de las provenientes de las propias empresas. 
Reclamaciones que, a la luz del Código de Autocontrol y de acuerdo con 
el Principio de Legalidad, son estimadas (instando al cese o a la 
rectificación de la publicidad reclamada) o desestimadas por un Jurado. 
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 Publicidad engañosa  
   
 Publicidad que de cualquier manera, incluida su presentación, 

induce o puede inducir a error a sus destinatarios, pudiendo 
afectar a su comportamiento económico, o perjudicar o ser capaz 
de perjudicar a un competidor.  

 
 
 Publicidad que silencie datos fundamentales de los bienes, 

actividades o servicios cuando dicha omisión induzca a error de los 
destinatarios.  

 
Aspectos a analizar para determinar si una publicidad es engañosa:  
 
 Las características de los bienes, actividades o servicios tales 

como: origen o procedencia geográfica, naturaleza, composición, 
destino, finalidad, idoneidad, disponibilidad y novedad, calidad, 
cantidad, categoría, especificaciones y denominación. Modo y 
fecha de fabricación, suministro o prestación, resultados que 
pueden esperarse de su utilización, resultados y características 
esenciales de los ensayos o controles de los bienes o servicios y 
nocividad o peligrosidad. 

 
 Precio completo o presupuesto o modo de fijación del mismo. 
 
 Condiciones jurídicas y económicas de adquisición, utilización y 

entrega de los bienes o de la prestación de los servicios. 
 
 Motivos de la oferta.  
 
 Servicios post-venta. 
 
 Naturaleza y derechos del anunciante, especialmente en lo relativo 

a: identidad, patrimonio y cualificaciones profesionales; derechos 
de propiedad industrial o intelectual y premios recibidos.  

  
 
Práctica comercial engañosa  
   
Toda práctica comercial que contenga información falsa o carezca de 
veracidad o información que, en la forma que sea, incluida su 
presentación general, induzca o pueda inducir a error al consumidor 
medio, aun cuando la información sea correcta en cuanto a los hechos, 
y le haga o pueda hacerle tomar una decisión sobre una transacción 
que de otro modo no hubiera tomado.  
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4. SUGERENCIAS DIDÁCTICAS 
 
La actividad que se propone es doble, por una parte se trata de analizar 
lo que dicen los anuncios que aparecen en el vídeo que se incluye en el 
PowerPoint y en las fichas del alumnado y por otra inventar productos 
que no existen y elaborar la campaña publicitaria que los venderá. 
 
ACTIVIDAD 1: ¡Milagro! ¡Milagro! ¿Milagro...? 
 
Esta actividad persigue que se analicen detenidamente los textos y las 
imágenes de algunos anuncios que prometen cambiar nuestra vida 
(hacernos más jóvenes, más bellos/as, más ricos/as,...) y descubrir si 
realmente consideramos que pueden cumplir sus promesas. 
 
El proceso de la actividad puede ser el que sigue: 
 

 Organizar la clase en grupos y cada grupo se dedicará a 
analizar un tipo de productos milagrosos: un grupo analizará 
los que dicen que podemos conseguir la riqueza, otros que 
podemos aumentar el volumen del busto, otros que afirman 
que podemos adelgazar un montón de kilos en una semana. 

 
 Lo mejor es que cada grupo intente conseguir anuncios de 

este tipo de diferentes épocas. Pueden ser lo que se anuncian 
en el vídeo u otros similares (ver ficha 1 del material del 
alumnado) 

 
 Reflexionar de forma individual y cumplimentar en grupo la 

ficha 2 del material del alumnado.  
 

 Poner en común los resultados.    
   
ACTIVIDAD 2: Por inventar que no quede 
 
La finalidad de esta actividad es que las personas que participan en ella 
reflexionen acerca de la importancia de la autoestima y lo fácil que 
puede resultar vender ilusiones. El proceso puede ser como sigue: 
 
Se organiza la clase en grupo y cada grupo debe inventar un producto 
que sirva para ganar en autoestima. Y claro, para ello antes es 
necesario definir autoestima y dotarla de características. 
 
El producto que se invente debe tratar de venderse a través de 
anuncios de prensa similares a los que utilizan para vender los 
“productos milagro”. Es decir, que produzca la autoestima de 
inmediato.  
 
Poner en común los resultados y sacar conclusiones. 
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4. FICHAS DIDÁCTICAS 
 
FICHA 1 DEL ALUMNADO: Anuncios curiosos 
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FICHA 2 DEL ALUMNADO: Reflexionar sobre anuncios milagro1  
 
¿Qué dice el eslógan del anuncio? 
Anuncio 1 Anuncio 2 Anuncio 3 
 
 
 
 

  

 
¿Qué imágenes se incluyen en el anuncio? 
Anuncio 1 Anuncio 2 Anuncio 3 
 
 
 
 

  

 
¿Qué promete el anuncio? 
Anuncio 1 Anuncio 2 Anuncio 3 
 
 
 
 

  

 
¿Cómo se hará realidad tal promesa? 
Anuncio 1 Anuncio 2 Anuncio 3 
 
 
 
 

  

 
¿Crees que es posible? Opinión de cada miembro del grupo 
Anuncio 1 Anuncio 2 Anuncio 3 
 
 
 
 

  

 
Reflexiones del grupo:  
Anuncio 1 Anuncio 2 Anuncio 3 
 
 
 
 
 

  

                                            
1) Nota: Incluir los tres anuncios y/o una descripción de cada uno.  
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